
_ Guayaquil, 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de Compañías 
comunico a usted, que el día de hoy he inscrito las siguientes 
transferencias de acciones en el Libro respectivo de la compañía 
WSL/WORLD SHIPPING LINE S. A. que represento: 

*.CELIA ROSA VILLAMAR GUERRERO (C.I. 120208667-2) 
Trasfirió 480 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

a favor de: 
- 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor 
de: ROBERT MILTON BORBOR AGUAYO (C.I. 090705130-4) 
- 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor 
de: SONIA AZUCENA MORALES MENENDEZ (C.I. 090807075-8) 

*-CARLOS ALBERTOS TACURY CALDERON (C.I. 091510188-5) 
Trasfirió 240 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
a favor 
- 240 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor 
de: SONIA AZUCENA MORALES MENENDEZ (C.I. 090807075-8) 

*-KAREN ELIANA SUAREZ FRANCO (C.I. 091812451.-2) 
Trasfirió 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a 
favor 
- 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor 
de: SONIA AZUCENA MORALES MENENDEZ (C.I. 090807075-8) 

Los CEDENTE y los CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguiente 

Atentamente, 

   

  

ROB . BORBOR AGUAYO 

C.1090705130-4 

Gerente General



Guayaquil, 

Señor Dr. 

ROBERT MILTON BORBOR AGUAYO 
Gerente General - WSL/WORLD SHIPPING LINE $. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he 
transferido CUATROCIENTAS COCHENTA Acciones ordinaria y 
nominativa, de mi propiedad, de un valor de UN dólar cada una 
correspondiente al Capital Social de la compañía WSL/WORLD 
SHIPPING LINE $. A. a favor de: 

- 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a 
favor de ROBERT MILTON BORBOR AGUAYO (C.I. 090705130-4) 

- 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a 
favor de SONIA AZUCENA MORALES MENENDEZ (C.1.090807075-8) 

Agradecería, que de conformidad con el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de 
Acciones y Accionistas. 

Consecuentemente con la cesión efectuada, sírvase extender los nuevos 
títulos a favor de la persona a quien ha sido transferidas las acciones. 

El CEDENTE y los CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustéW 

Atentamente, 

  

SAVER 
SONIA MORALES MENENDEZ 

CESIONARIO 

 



Guayaquil, 

Señor Dr. 

ROBERT MILTON BORBOR AGUAYO 

Gerente General - WSL/WORLD SHIPPING LINE $. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he 
transferido DOCIENTOS CUARENTA Acciones ordinaria y nominativa, 
de mi propiedad, de un valor de UN dólar cada una correspondiente al 
Capital Social de la compañía WSL/WORLD SHIPPING LINE $. A. a 
favor de: 

- 240 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a 
favor de SONIA AZUCENA MORALES MENENDEZ (C.1.090807075-8) 

Agradecería, que de conformidad con el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de 
Acciones y Accionistas. 

Consecuentemente con la cesión efectuada, sírvase extender los nuevos 

títulos a favor de la persona a quien ha sido transferidas las acciones. 

El CEDENTE y los CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted 

Atentamente, 

  

T RY CALDERON SONIA MORALES MENENDEZ 
EDENTE CESIONARIO



" Guayaquil, 

Señor Dr. 

ROBERT MILTON BORBOR AGUAYO 

Gerente General - WSL/WORLD SHIPPING LINE $. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he 
transferido OCHENTA Acciones ordinaria y nominativa, de mi 
propiedad, de un valor de UN dólar cada una correspondiente al 
Capital Social de la compañía WSL/WORLD SHIPPING LINE $. A. a 
favor de: 

- 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a 
favor de SONIA AZUCENA MORALES MENENDEZ (C.1.090807075-8) 

Agradecería, que de conformidad con el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el libro de 
Acciones y Accionistas. 

Consecuentemente con la cesión efectuada, sírvase extender los nuevos 
títulos a favor de la persona a quien ha sido transferidas las acciones. 

El CEDENTE y los CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted 

Atentamente, 

  

£ , y 3 as 

KAREN E. SUAREZ FRANCO SONIA MORALES MENENDEZ 
CEDENTE CESIONARIO


